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lImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

limo, Sr. Subsecretario de este 't\·1ini<!edo_

firmamos.-VaJ€ntín Silva.-Enrique Medina,--Fernando Vidal
José L. Ponee de León.-ManueJ Gordi1lo_-R:ubrjcados.~

Lo que comuniCo a V. 1. para su ('(,nO(¡illj~'I1t-o y l~fcctos.

Dios guarde a V. L
Madrid, 30 de mayo de 197:3.-·P. D el S¡;b'~ecncjarlo Utrera

Molina.

ORDEN de 1.3 de junio de 1973 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia. de la con;cesión de
régimlIn de reposición concedtda a la hrma "Co
mercial Ibérica de Pescados, S. A ... , (CIPESAJ pa
ra la. importn.ción de baca.lao verde salado por ex
vortacion-es de boca/o" seco salado preVIamente
'realizadas.

TImo Sr Vista la instancia forrnulada por la firma ..Comer
cial Ibérica.' de Pescados, S, A." (CIPESA), en solicitud de que
le sea prorrogada la vigencia de l~ concesión ';iB régimen de
reposición con franqu\cia arancelarIa que le fue otorgado por
Orden de 46 de fehrero de 1968 (oeBoletin Oficial del Estado"
de 1 de marzo de 1968J,

Este Ministerio, conformándose. a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco año;> .más, a partír .d?:l día 1 de. marzo
de 1973 el régimen de repOSICión con franq\uCla arancelana con
concedido Q la fínna ..-comercial Ibérica de Pescados, S. 4·"
(CIPESAl por Orden de 26 de febrero de~968 (,,~letin OfiCial
del Estado.. de 1 de marzo de 19M}, para ImportaClónde baca-

ORDEN de 13 de junio de 1973 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de u~ concesi~n de
admisión temporal, otorgada a la (¡rma _Se¡dens
ticker E,<;pañola, S. A_", de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma .Seidensticker Española, .S. A.,.,
en solicitud de que le sea nuevamente--prorrogado el penodo de
vigencia de su concesión de admisión temporal, otorgado a, la
misma por Decreto de este Departamento nú.rnero 77B11~ In
serto en el "Boletin Oficial del Estado.. del dIa 14 de abnl del
mismo año,

Este Ministerio, conformandose a 10 informado y propuesto
por sU Direcci6n General dé Exportadón, ha resuelto:

Prorrogar por cuatro afios más con~ados a par~ir dt;.l día 14
de abril de 1973, el período de vigenCIa para rea.1.lzar Importa
ciones en régimen de admisión temporal de teJldo ~e nylón
para su confección en camisas de caballero. con destino a la
exportación concedida a la firma ..Seidensticker Española, So
ciedad An6~ima... , por Decreto de este Ministerio número 778/

l~n la prórroga que por la presente se autoriza. de?erán con
tinuar en vigor todos los demás articulas estableCIdos en el
señalado Decreto de concesión.

Lo que comunico a- V. 1. para su conocimiento y efectos
oportuJlos.

Dios guarde a V. 1. muchos añoS.
Madrid, 13 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Ncm,üsio Fcrnández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Expor faci6n.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUClON de la DeI$gación Provincial de Ta
rragona parla que se autoriza y declara la utilidad
públka, en concreto, de la instalación eléctrica que
."le cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
on so]icíÜld de autorización y declaración, en concreto. de la
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de pa'i>o, de la instálaCÍón e.lectrica que se reseña·.

Asunto: L. A. T. 2.115,-Línea de 25 KV, a E. T. "Montañana».
Peticionario: .Fuerzas Eléctricas dé Cataluña, S. A ... , Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación, Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV., de conductor de al-ac. de 54,59 milímetros cuadrados
de sección, con una- longitud d-e 460 metros, para suministro a
la- E. T. "Móntañana» de 25 KVA. de potencia,

Origen: Apoyo, sin número de la línea a E. T. -Riomar~.

Presupuesto: 246,500 pesetas.
Procedencia de los materiales: ~acional.

Situación: Términ~unicipaIde Tortosa,
Finalidad:: Ampliar y mejorar la capacidad de serVICIO de sus

redes de dil'itribue-i6n.
Vista ladocumélltación presentada para su tramitBción, es

ta Delegación Pro-viílciaJ, en cumpUmiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar' la aulorizaci6n solicitada y declarar, en concreto, la uti
lidad pública de la misma a 108 efectos de la imposición de
servidumbre de paso,

J:H¡UgQnt, 17 de mayo de 191:-,-El Delegado provincial,
JosÓ Antón Solé.-8,622-C.

JNDlISTRIAMINISTERIO DE

ORDEN de :3D de mayo de 19'13 pm- la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentimcia '"ecaida en
el recurso contencioso-admin-istrntivo interpuesto
contra este Departamilnto por dan Pedro Gutierrez
Lago y otros.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme de 14 de febrero
de 1973, eh el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra, este Departamento por don Ped.ro, Gutíérrez Lago y otros.

.este ~Hnisterio ha tenido a, bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en SUs propios términos, cuYo fallo diCé lo
que sigue:

~Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo íntHr'puesto por don Pedro
Gutiérrez Lago, don Fortunato Fuente Fmilc. doo Eugenio La
maza Pinal, don Mariano Bermejo Iglesia, don haias Ruiz Lo
zaya y don Antonio Cruz GonzáJez, p<.n' la cansa y con los cfee·
tos Que &e expresan en los precedantes tonsidecandos y contra
la resolución dictada por la DireccIón General de Ordenación
del Trabajo de veinticuatro de noviembre de mil no\'ecientos
sesenta y siete, sobre elevaciones retributivas concedidas por ei
Servicio Municipalizado de Transportes Urbanos de Santander,
sin entrar por tanto a conocer de las cucstümes tanto forma
les como de fondo que en. el mismo se su'-cHan y nohadE'n
do especial condena de costas.

Así por esta nuestra sent.encia. que se publicará en el ~Bo
letin Oficial del Estado;o. e insertará en la .Colección Legislati
va>. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-·Va]:entin Silva.-
Enrique Medina.-Fernando VidaL~José Luis POl1ce ...::·-Manuel
GordillO.-Rubricados...

LO que comunico a V. L para su conocill1lt'nto y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de mayo de 1973 .- P. D" el SUU,,'ietTf'lM'io, Utrent

Malina,

RESOLUCION de la DirecCión Ceneral de la Efler
giCf por la que se modifica, la de 28 de ab.ril de 1973
que-- autorizaba a don Felipe 13lázquez Ferndndez.
prooíetario de la Empresa distríbuidorade energía
eléctrica en la localidad de Pruna (Se,villa), y Pre~

sident-e del ConseÍo de Administro<:ión de la Empre"
sa, también distribuidora. -Nuestra Señora de lo.';
Remediús,., el establecimiento de l.as líne:a,q de
transporte de energ¡.q eléctrica que en la misma se
citan.

Visto el escrito de la Deh!gaciÓll Provincial d¿ este Ministerio
en Cádiz: de fecha 10 de abril de 1973, en el que "e interesa h
subsanaCIón de un error existente en la Re:<;,(j]ución de esta Di
rección General de la Energía, de fecha 28 de abril de 1973,
publicada en el _Boletín Oficial del Estado.. ní,Imero 123, de fe
cha 23 de marzo de 1973, página 10374, por IaqulJ, Sé autoriza
a don Felipe Blázqucz Fernández. propietario de la F,mpresa dif; ..
tribuidora de energía' eléctrica de Pruna fSevillal,y Presidente
del Conse_io de Administración de la también Empn:-sa' dish'¡
buidora .Nuestra Señora de los Relll-edi.os;·,la instalacíón de lw-·
líneas de transporte de energía elecfriC<.'t que e-:l Jamibma se ci
tan, consistente en la propiedad do fas insl.abvLllL'i_ en l.as CWl
les tiene su origen la línea a} de las qm, fj;.!;"t.:n'2n ea la cifq.{J.:¡
Resolución,

Esta Dirección Genen.J ha re-sl1:,~Jjn-

Ql;le quede modificada dicha R~solllCió¡; pf¡ e! ",,"Jlido que don
de dIce: ........ en las instalaciones de "Co't"n¡1Hf1úl $('viHana de
Electricidad, S. A.", '". debD decir: '" en L,s insial:l.do·
nes propiedad de las Empresas "Nuestra ne los Reme-
días" y "Viuda de J. Domínguez", ."'.

Lo que -comunico a VV, SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid. 5 de junio -de 1973.--El Directo}' geMral-P D.> f,j

Subdirector de Energía Eléctrica, Fernando Gutiúrrez MMfU

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Cá
diz y Sevilla.



13372 2 julio 1973 B. O oel K-Num. 157

Ilmo. SL Director ge¡w¡'al de ExportHdón.

Billetes de Banco extranjeros

fNSTlTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJEHA

Cambios qtW este In."Ututo aRlkará a las operaCiones que
r-caiice por Sli propia cuenta durante la semana del 2 al B de
julio de 197:!, ,;alvo aviso en contrarió.

..

Pesetas

VendedorComprador

Pesetal>

de 21 de julio de 1963 ("Boletín Oficial del Estado~ de 6 de
s-eptiernb¡'e de 196J). rectificada por Decreto de 6 de octubre
de 1966 .1~Bo;etin Oficial del Estado.. de 25 de octubre de 1966).
y prorrogada. por Orden comunicada da 24 de mayo de 1968,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 24 de mayo
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido a la firma "Colomer Munmany, S. A .•• por Decre
to 2171/1963. de 24 de íulio de 1963 ( .. Boletin Oficial del Estado»
de 6 de septiembre de 19631 rectificada por Decreto de 6 de octu·
bre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 25 de octubre de 1966J
y prorrogada por Orden comunicada de 24 de mayo de 1968, para
la importación de productos curtientes sintéticos, grasa de ori
gen animal sulfonada, materias colorant~s orgánicas sintéticas
-y ácido fórmico, -coIDO reposIción de las cantidades de este pro"
dueto contenidas en la fabricación de pieles cordero curtidas,
teñidas y acabadas para confección y guantería.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ereotos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de }unio de ltJ13.~P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Neme-sJo Fernández-Cuesta-.

Jao verde 'salado, como reposición de las cantidades de est.a ma~
~ería prima empleadas en la preparación de bacalao seco salado.

Lo que comunico a V. I. para su cori.ocím~ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de junio de 1973.-P. D, el Sttb;f,cn<arío de Co

mercio Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exponacíun.

ORDEN de 13 de lumio de 1973 por la que J.e pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión de ré
gimen de reposición concedida 4 la nrma ..Indus
trias del Hogar, S. A, .. , pata la tJ'n¡portactón de cha
pa de acero laminada en frio porexpottcicionlrs de
estufas, frigoríficos, lavadoras y cocinas previamen
te realizadas.

Ilmo. Sr: Vista la instancia formulad.'por la firma ...Indus
trias del Hogar, S. A.~, en solicitud de que le sea prórrogada
la vigancia de la consesión de régimen deréposidón cón- fran
quicia arancelaria que le fué Qtorgado poI' Dec-rew 275811967,
de 2 de noviembre de 1961 {«Boletín Ofici.aldel Estado~ de 27
de noviembre de 1967),

Este Ministerio, conformandose a lo Informarlo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, .ha:- resuelto;

Prorrogar-por cinco años más, a partir del aja 27 do noviem~

bre de 1972 el régimen de reposición con franquicia arari.ceJal ia
concedido a la firma ..Industl'ias d,el Hogar, S. A... , por Df}cre
to 2758/1967, de 2 de noviembre de 1967 ("Boletin Oficial del
Estado» de 27 de noviembre de 19671 para -la importación - d...
chapa de acero no especial, laminada enfrío, de e.5 miJ.ímetros
hasta 2 milímetros, por reposición d~ las cantidados de {!sta
materia prima -empleada en la fabricación de estufas a gas bu·
tano, frigoríficos domésticos, lavadoras eléctricas domésticas y
cocinas a gas, previamente exportadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conodrtiit'nto y efectos,
Dios guarde a V. I.muchos años,
Madrid, 13 de junio de 1973.-P. D., el Suh<;e·crel.a.rio de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

lImo, Sr. Director general de Exportación

TImo. Sr.: Vista la instancia form~lada ~or la firma ..Colo~
mer. Mun,many, S. A.~, .en solicitud de -que ie sea. prorrogada
la v1genCla de la conceSIón de régimen de reposición con fran

.quicia arancelaria que le fué otorgado por Decreto 217111963, Madrid, 2 de íulio de }fn3.

=-===

(¡J Esta co!i;':.aci6n es aplícahk ¡l.ara los billetes de 10 dólarBs U. S. A.
r denomináciou"t's superiores.

(2) Esta coth:ación I1S aplicable par<l los billetes de 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de :lf2, 1, 5 Y
10 libnos irlaudesas emitidos por el Central aank oC Iraland.

(4) Cambios npli-eables para b!Hetes de denominaciones de hasta
10,000 Uras. Quoda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 Uras.

(s) Un peso ugentino nuevo equivale a 100 pésos argentinos antiguos.

57,3]
57,81
57,72
13,89

148,74
19,66

158,98
23.71
10,02
21,92
14,23
10,20
10.84
15,77

316,66
249,87

21.90

57.51
57,3]
57,15
13,75

147,27
19.47

157,41
23.48

9,92
21.70
14.09
10,10
10,73
15,6]

313,52
2-H.40

21,68

13,14 13.27
27,03 27.30

7,21 7,28
4,48 4.52
1,84 1.86
0,03 0.04
0,51 0,52

13,01 13.14
No disponible

182,11 183,93

Billetp!:> cONc"fJonaientcs a ¡al:> divisas
c{)n·ve,.t¡1)/¿~ (Jdmitic/as ti ,"Aizfttiü/1
en fJl meT"OC·, espaijoL

dólclj' U. ~; A.o

Otros hiUp!e"

1 dil'ham
100 francof; e F. A.

1 cruceiro
1 peso mejicano ...
1 peso colombiano
1 peso uruguayo .;, .
1 sól peruano .. «, .. , , ...•.. , .
1. bolívar , " .
1 peso argúntino nuevo (5)

lOa dracmas griegos ,,',

BilJet0 gntncte t Ll
BiHete !i('q ueño ~ 2)

dólar canadiense
franco franees

1 libra esterlina (3) n .

1 fran¡;:ü suJzo
100 francos bf~Jgas

1 marco n le'nán
100 liras italianas (4)

1 florín holandes
1 corona succa
1 corona danesa
1 corona no.ruega
1. marco finlandés

]00 cheiJnes austdaco'{
10fl escudo:;; poriugu8ses
100 yens inponcses

ORDEN de 13 de junio de 1913 por la que se pro~
Traga el período de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a la firma "Colo
mer Munmany, S. A ... , para la impDrlaciónd-e pro~

duetos curtientes sintéticos, grasa de origen animal
sulfonada. materias cO¡Qru'nfes organi-cas sintéticas I
y cicido fórmico con franquiCia arancelaria por ex
portaciones de pieles de cordero éurUdas. teñidas y
acabadas. ---

1

ORDEN de 13 de ;unio de 1973 pür la qUe se prcr
rraga el período de vigencia. de la concesión de
régimen de reposición concedida ala firma .. }iormi·
ca Española,' S. A.~, para la importación de cloruro
de polivinilo por exportaciones de tuberia de cloru
ro de polivinilo y accesúriús de las mismas en clo
ruro de polivinilo.

Ilmo. Sr,; Vista la instancia formulada por la firma ",F-Grmi
ca Española, S. A.~, en solicitud de qUe le sea prorrogada la
vigencia de la concesión de régimen de reposición -con franqui
ciaarancelaria que le fué otorgado por Orden de 13 de mayo
de 1968 (..-Boletín Oficial del Estado.. de 10 de junio de 1968J,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Prorrogar por cinco aftos má.s, Q. partir del. día. 10 de junio
de 1973 el ~gimen de reposición con franquicia arancelaria. con·
cedido a la firma .Formica Espa.i\-ola,. S. A ..... por. Orden de 13
de mayo de 1968 (.Boletín Oficial· del Estado~ de 10 de junio
de 1968) para importación de cloruro de polivjnilo colilo reposi
ción de las cantidades de esta materia· prím:a. empleadaz en
la fabricación de, tubería de clo-ruro de polivinilo y accesorios
de la misma en cloruro de polivinilo.

Lo que comunico a V. l. para su conoci.rniento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de junio de 1973.~P, D., el SUhso<::HJ-tario de Co

mercio, Nemesio Fernández·Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general do ExportHción.


